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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAt DEt
ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE TURNO

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAI.

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J N E-01 1 12025

ACTOR: GLENDA DANIELA FRAUSTO FLORES

RESPONSAB[E: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

CÉoun DE NOTIFICAcIóN PoR ESTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veintiséis de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienfo o lo ordenodo en el ocuerdo de turno del dío

veinticinco de junio de lo presente onuolidod, emitido por lo Mogistrodo

Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este Órgono Jurisdiccionol, siendo los

cotorce horos con treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito

octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NULIDAD EIECTORAL

EXPEDIENTE: TRIJ EZ.J NE.O I 0/2025

ACTOR: JUAN JAIRO ALBERTO PADILLA
REYES

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

Visto el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Elector,g.Ldg.l.Eslgdo d9 Zocotecos, el dío de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-.JDC:Oi9IZniAS, en el:Que se ordenó encouzor el
. : _i.. r ..

escrito presentodo por,,Juon.,Joiro:Alberto Podillo Reyes, en contro del
.r i i; t l ,::,. ii r . ,..i., , .1,1 ].i :.1,.. '

Consejo Generol del lnstitutó"Elecfórol del Esiodo de Zocotecos o efecto

de impugnor el ocuerdo ACG-IEEZ-0731X12025.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

froccióri,l, de lo Léy del SisJ.bmo de Medios de lmpugnoción Electorol del
; ir-

Estodoi y. iZ áál iieglomenfb lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:
1.,"t ''

- ¿- .,.

l. lntégresé el 'expediente del Juicio de Nulidod Electorol con los

constoncios que obron en el expediente TRIJEZ-JDC-02912025, previo

copio certificodo que obre en el mismo.

ll. Regístrese el Juicio de Nulidod Electorol, en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-JNE-010/2025.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento respectivo o efecto de que determine lo legolmente

procedente.
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Notifíquese y cúmplose.

re



Asílo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento delTribunol de Justicio Electorol

del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos,

quien do fe. DOY FE.
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MAGISTRADA ES!D

RTE MARI A GAYTÁN

DE ACUERDOS
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NOTA DE RADICACIóH: LA SECRETARIA GENERAL
EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL J

NÚurno DE EXpEDTENTE TRIJEz-JNE-oI o/202s.

HACE CONSTAR QUE EN

NULIDAD ELECTORAL CON EL

TRIIEZ
TrusuN,t o¡ ltsírc¡n Eumor.r¡_

DEt ESTADO OE ZACATSCAS
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEt

ESTADO DE ZACATECAS

TA MAESIRA MARICETA ACOSTA GAYIÁN, SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAL DEt ESTADO DE

ZACAIECAS, HACE CONSTAR Y: - - -

CERTIFICA-

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA.

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE TURNO; DE FECHA

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA

VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE

JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO 15, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERiOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - - - -
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